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PARTE OFICIAL
MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Presidencia del Consejo de Minis tros.—Excelen
tísimo S r . : La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) con
t inua sin novedad en su importante  sa lud ,  de cu
yo beneficio disfrutan igualmente sus augustas M a 
dre v Hermana.

Lo digo á V. E.  de Real orden para su noticia y 
efectos consiguientes.  Dios guarde á V. E .  muchos 
años.  Barcelona 19 de Ju n io  de 1844.=Ramon Mar ía  
Narvaez .—Sr. Minis t ro  de Gracia y Just icia.

El  gefe polí tico de Oviedo manifiesta al ministe
r io de ía Gobernación de la Península,  con fecha de 
IV y 5 del actual,  que  una copiosa y ext rao rd ina r ia  
l l u v i a ,  produciendo fuertes avenidas en ios r ios,  ha 
ocas ionado incalculables destrozos en ios caminos,  
puentes,  mol inos,  campos , ganados y poblaciones, 
ademas de algunas desgracias personales y la comple
ta dest rucción de la cosecha de rnaiz, que  cons t i tu
ye Ja principal riqueza de aquella provincia.  A l g u 
nos ter renos han desaparecido completamente por  
la invasión de las aguas. Hé aqui el ext rac to de los 
par tes  dados por las autor idades  acerca de este la
mentable  suceso.

Gobierno político de la provincia de Oviedo .=N otic¡a  de 
las desgracias ocurridas en esta proviocia coo motivo de las ex
traordinarias lluvias de los dias 3 o ,  3 t  de Mayo y  i? de J u 
n io ,  según los partes que se van recibiendo.

En el concejo de Labiana se ha perdido totalmente la co
secha de centeac» de que viven muchos labradores, y  se calcula 
«*o 3oo fanegas. Se han desgraciado mas de 5o cabezas de g a 
nado, y  la cosecha del maiz debe producir una baja considera- 
bits por haberse inundado las heredades próximas al rio , el que 
ocasionó desgages de muchos trozos de tierra.

Es imposible calcular la pérdida acaecida en el concejo de 
Proaza en sus frutos y heredades , todo arrásado por la cor
riente , torcnaudo excavaciones de tres o cuatro estados de pro
fundidad , habiendo desapirecido la tercera parte de la riqueza 
territorial del mismo , siendo la parroquia de Sograridio la que 
mas ha padecido, pues algunas heredades quedaron incultiva
bles ; pudicado asegurar no baja la pérdida de 5o9 r s . , y  asi 
eo las demas del concejo. Los caminos quedaron intransitables, 
y  muchos se inutiliza ron para siempre. El rio Canda! llevó un 
puente de madera en la parroquia de Traspeña , y  causó a lg u 
nos daños en los dos de piedra de la capital del concejo , a r ra 
só una casa con seis m olares , propia de D. Manuel Caudamo, 
habiéndose inutilizado la mayor parte de los molinos y  puentes 
Situados en los riachuelos del concejo.

En el de T eberga  han causado Ls lluvias perjuicios incal
cu lab les ,  pues arrasó las fincas llevando cierros , tierras y  ár
boles hasta el extremo de no haber dejado puente alguno de 
m adera ni de piedra , hallándose obstruidas las comunicaciones 
de los pueblos entre sí y de los concejos. Entre  los terrenos 
inundados lo ha sido el cementerio de la parroquia de San M i
guel de la P laza ,  llevándose una porción de cuerpos deposita
dos en é l , de los que se bao recogido dos y  enterrado en la 
iglesia.’Las aguas arrasaron en el concejo de Navia puentes,  mo
linos y  heredades i á un vecino de las Careabas de Parlero se 
le murieron en la cuadra 8o cabezas de  ̂ gauado lanar , y  á 
otros mas ó menos las fincas y  molinos inmediatos á los .nos 
en muchas partes han desaparecido, y  puentes hau quedado 
m uy pocos.Entre los muchos daños causados por las aguas en el conce
jo de Nava ha sido la total ruina del puente de piedra , la 
M a n g a ,  sito juuto al pueblo del mismo nom bre,  y  la mitad 
dél alcantarillon sobre el cauce de los molinos de la Pandielia, 
inmediato al puente nuevo de Casancos , parroquia de Ceceda, 
uno y  otro sobre el camino Real de Balija.

En el concejo de Candamo las lluvias han causado daños 
tan graves en las vegas de C uero ,  M urías ,  G ru llos ,  San R o 
mán y  Fenodella ,  que algunas tierras se arruinaron para siem
pre  y  otras para algunos años , y  las que menos han padecido 
perdieron la sementera presente; arrancó muchos árboles de 
bastante valor, y  llevaron maderas, arados y  otros aperos de la
branza. Dos puentes de madera que hay en Murías y  C anda-  
mio sobre el camioo Real perdieroo casi por entero los tablo
nes del piso, sin que los de á pie puedan pasar sin grave peligro; 
otro puente en el término de V ega de Llius, algo a rrum ado,  ya 
le acabó de des tru ir , y  el trozo de camino que desde este

puente por espacio de 2 0 0  varas sigue a Pravia , en términos 
que es preciso se forme de nuevo por distinto rumbo. Hay 
ademas otras quiebras y  avenidas de tierra que podrán repa ra r 
se con sest a Ferias.

Causaron las aguas tai perjuicio en los términos del conce
jo de Sama de Langreo,  que en muchos años no producirán: 
Ls tierras y roontes se han desgajado de su estado interceptan
do en muchas partes el tránsito piíblico, habiéndose perdido 
en su mayor parte los puentes y caminos.

El puente de Casaño, del concejo de Cabrales, fue arrasado 
por las aguas , y  ha habido graudes pérdidas en las heredades, 
ganados y caminos.

En el concejo de Villaviciosa se llevó el rio varios molinos, 
pontones y  puentes , entre estos se pueden designar con certe
za el de Castangudi en el camino de Gijon , el de Espa en otro 
que también conduce al mismo pun to ,  y  el que llaman de 
Huetes en Villaviciosa le ha derribado un paredón de machas 
varas de latitud, y  dejado resentido lo que hay en pie , tenien
do que hacerle desde los cimientos. La carretera que conduce 
á Oviedo ha padecido grandes destrozos: el puente de San 
J u an  de Amandi en la referida carretera ha sufrido mucho eo 
uno de sus estribos sacando algunas piedras de él.

Los puentes de piedra antiquísimos de Santianes de P o r -  
ley , Onoro y  A n trago , del concejo de Cangas de T in eo , han 
desaparecido, asi como otros muchos de madera que habia en 
el partido de Sierra, quedando esta parte de concejo incomu
nicada con su capital. Todos los caminos obstruidos por las 
muchas fanas que se movieron. En la carretera de Castilla 
también se ha llevado el puente de piedra de Puenteciella; y  
algunas desgracias en los ganados , orrios y  caseríos , habién
dose perdido la cosecha que se presentaba abundante.

En el concejo de San Martin del Rey Aurelio  ae ha lleva
do el agua parte de los puentes de las parroquias de Blimea, 
Sao Martin y  Sao Andrés.

Oviedo i o  de Ju n io  de 1844*s s B.uiz.

Gobierno político de la provincia de Oviedo. =a»Noticia de 
las desgracias ocurridas en esta provincia con motivo de las 
extraordinarias lluvias de los dias 3 o ,  3 l  de Mayo y  I? de 
Ju n io  según los partes que se van recibiendo.

En el concej i de Siero arrasó el rio Nora los sembrados, 
praderías y  cuanto existia sobre ambas oril las , destrozó los mo
linos, derribó un gran trozo de la carretera que conduce á 
esta capital junto al puente de Golloto , y  otro en el sitio lla
mado el C tnapé ,  inmediato al cortijo de la Po la ,  incomunican
do el camino para las personas de á pie y  también para las ca
ballerías. El mismo rio ha estropeado los puentes de Granda, 
L apaste ,  el de Noldano en Lieres y  dos de la Pola.

Eo el concejo de la R ivera de arriba y  lugar de Bueño 
se desgajó una porción de terreno y  piedra que arrasó una ca
s a , habiendo muerto una hija y  nieta del dueño llamado J u a n  
Suarez. Han sido incalculables los daños causados en las here
dades desapareciendo el puente de madera que daba paso á los 
coucejos de Morcin , Riosa , Quirós y  otros, sin coutar algún 
otro puentecillo que servia para usos vecinales.

En el concejo de Mieres el arroyo llamado la Miñera d e 
molió el alcantarillon ó puente del Cristo de la Peña, en la car
retera real de C a s t i l la ,y  seguía haciendo daño en todo su an
cho, siendo ya , cuando daban el aviso, como IO varaa el cla
ro del puente y carretera destruida.

En la misma carretera y  pueblo llamado Olloniego ha ha
bido varios desprendimientos, de los que solo uno cortó el ca 
mino , habiendo quedado aquella reducida á sola la cobija, 
pues la opuesta y  la caña con tres casas y  dos orrios fueron 
arrasados por el rio que viene por el puente de la Peña. Esta 
quiebra se extiende unas 6o varas, y  si llegase á destruir los 
pocos restos de carretera que quedan pondría en perdición al 
pueblo.Eo el concejo de las Regueras y  parroquia de Balduno el 
rio Nalon ha hecho una excavación en el camino, á la inmedia
ción de la venta de Laspra ,  que le ha dejado casi intransitable 
para carros, y que sequía deteriorándole de modo que dejaba 
incomunicada la capital con Grado.

En el concejo de Grado ha desaparecido el puente de la 
Mayadera que estaba sobre el rio Cubia, y el puente de T r u -  
via sobre el mismo Truvia. Son incalcuLbles los daños que ha 
causado el Gubia en el valle de G rad o ,  variando de cauce 
en diversos puntos , arrollando árboles, prados y ganados, que
dando en el momento incomunicado con esta capital.

En el concejo de Salas el rio Narcea se llevó la barca de 
Corneilana un cuarto de legua tierra adentro, dejándola bara-  
da y  arruinando el puentecito que daba paso para ella, y como 
el puente se halla interceptado á causa de estar ruinoso , los 
transeúntes se hallan detenidos á una y otra orilla del r io ,  y  
paralizado el juicio de exenciones en balas, con respecto á los 
vecinos y  mozos que habitan al lado de allá del no.

En las inmediaciones de esta capital , parroquia  de Sao- 
tullano, y sitio llamado de la Granja , distrito de la Corredu
ría , fue tal la subida de las aguas que en una casa que quedó 
aislada por las mismas, después de haberse llevado el rio la 
parte del corral con todos los ganados , quedaron dentro de

ella cuatro personas , algunas cr ia turas,  pi iieu lo auxilio p . ra  
que las sacasen, lo que se verificó a resultas de las providen
cias adoptadas por dos regidoras que comisionó el alcalde de 
esta cap ita l ,  á cuyo sitio también fui lue^o que tuve noticia 
de lo ocurrido, y han sido bastantes los daños causados á las ir»-* 
mediaciones del puente de la Corredoría.

En el concejo de Noreña ha sufrido tal quiebra el puente 
llamado la Campanica, que le pone en posición de veuir á com
pleta ruina , el llamado Puente Nuevo se halla poco menos d e 
teriorado, y  no pueden pasar carros sin exposición ; el de Arra- 
balde se obstruyó, y  el ponton llamado los Pelambus, que con
duce al barrio de la Reguera  y  á Arguella de Siero, des
apareció.

Eo el concejo de Corbera se han llevado las aguas los puen
tes de comunicaciones interiores del mismo, el de Barredo, quo 
estaba en el camino de Aviles á Oviedo, y  el de madera de 
Campo Travieso , que servia para caballerías en el camino de 
Avilés á Gijon. Los daños causados en las heredades , prados 
y  frutos son incalculables , y lo peor de todo que el rio que 
pasa por el pueblo de Molleda se llevó un n iñ o , hijo de Doa 
Francisco Alvarez , vecino de dicho pueblo.

Oviedo 3  de J u o i o d e  i 8 4 4 - í=s^ u*z‘

Gobierno político de la provincia de O v iedo.=N oticia  dé 
las desgracias ocurridas eo esta provincia con motivo de las 
extraordinarias lluvias de los dias 3o,  3 f de M ayo y  I? de 
J u n io ,  según los partes que  se van recibiendo.

Las lluvias han causado en el concejo de Tudela  estragos 
bastante horrorosos, pues que se cuentan, solo por la parte de 
los Regueros y  el rio Chico que atraviesa el lugar de lo lla
n o ,  arruinadas en la carretera geoeral como 200 varas, dejan
do en un largo trecho solo la cobija. Desapareció una casa y  
un orrio hasta en los cimientos, y  de otra solo quedó un poco 
de pared: de la de D. José González Llana se llevó el esqui
nazo de la parte superior ,  arruinando casi en su totalidad la de  
su vecino inmediato. Llama la atención acerca de siete casas 
que se encuentran al lado superior del pueblo y en un peligro 
tan inminente , que si no se remedia con prontitud , sucum bi
r á n , y  en seguida sufrirá igual suerte la misma carretera. E n  
prueba de tan visible riesgo basta decir que el esquinal de un 
lienzo de las mismas dista del borde causado por el rio vara y  
media escasa y  de otro cuatro varas , teniendo el nuevo cauce 
del rio otras tantas de profundidad ; de suerte que todas ellas 
se encuentran en el a ire ,  y  sus cimientos sobre grijo falso, de  
modo quizá sin aguas se tendrán que desplomar. En la h i 
juela de Santianes desapareció un molino harinero , y otros dos 
eo la parroquia de S. J u l i á n ,  del mismo concejo, siendo uno 
de bastante valor.

Son incalculables los perjuicios causados por el Nalon en 
las heredades que con él lindan , como asimismo la pérdida de 
los dos puentes de S. Ju lián  y Agüeria , quedando incomuni
cados para esta capital ,  á no ser por Ollouiego.

E n  Truvia  las aguas han destruido el hermoso puente de 
piedra que ,  atravesaudo el rio de su nombre, era la uaica en
trada de la fábrica de arm as,  é igualmente ha destrozado la 
canal que conduce las aguas á las máquinas en una extensión 
de óoo varas.

Muchos son los daños causados en el concejo de Lena , y  
no habrá tal vez vecino alguno que se haya librado enteramen
te de la desgracia; la mayor parte perdieron los sembrados, y  
otros hasta los fundos; los caminos se encuentran cortados por 
todas partes ,  y lo mismo los puentes y pontones. Hay pueblos 
que quedaron incomunicados, y  el ponerlos expeditos será obra 
de meses y  de muchos operarios.

En el concejo de Mieres son tales los daños causados en el 
valle que contristan el ánimo mas resuelto.

La mayor parte de los pueblos y vecinos del concejo do 
Miranda, que están en montañas á las márgenes del rio Pigtie- 
ña , han visto desaparecer ‘grao parte de sus ganados menoies, 
de sus prados y  heredades, pues desgajados por el ímpetu de 
los arroyos , vinieron arrastrados á coufuodirse en el Pigiieña, 
llevando en su tránsito los frutos peudientes , los entrojados en 
los orrios y paneras, estos artefactos , .algunos edificios y  d i 
versos molinos harineros , dejando los pueblos mas bajos , espe
cialmente los del valle , y los caminos cortados , ya por fosos 
profundísimos, ya por montañas de escombros, tierra y piedra 
que impiden el tránsito basta de la casa de algún vecino á la 
de otro. La del alcalde estuvo rodeada de agua por todas p a r 
tes , é inundada en su in te rior ,  impidiéndole salir á L  calle: 
en esta existia un gran número de mugeres, jóvenes de ambo» 
sexos , niños y  ancianos, que sobrecogidos en sus lechos con el 
furor del torrente los abandonaron desnudos; y  en tal es tado , 
corriendo inciertos , demandaban á gritos un punto de seguri
dad y asilo. Otros desde sus camas, de las q u e .y a  d o  les era 
fácil la salida, reclamaban igualmente protección. A for tunada
mente algunas disposiciones del momento , dadas por aquel ,  
han evitado las desgracias ea las personas, y no hay noticia 
de que haya acaecido a lg u n a ,  si bien la interceptación de los 
caminos no permite tener aun comunicaciones exactas. E l con
cejo de Miranda ha quedado pobre absolutamente para muchos



años, y  en la  imposibilidad de ocurrir al remedio de los daños 
públicos y  part icu lares .

En el concejo de Grado y  en la distancia de nna legua  poco 
mas ó menos ha llevado el rio inmediato á la v i l la  cinco puen
tes de servicio púb l ico ,  incluso el nuevamente construido en 
e l sitio de la M ayad era ,  y el llamado de S. P d a y o  , de uua so
lidez á toda prueba , y a  se le percibe en uno de sus ramales 
un quebranto de consideración. L a  pérdida causada en aquel la  
hermosa campiña es irreparable en algunas partes , y  en otras 
excede al cá lculo  mas exagerado. Ademas de los perjuicios su
fridos en las propiedades inmediatas á los rios han arrastrado 
estos multitud de ganados de todo gén ero ,  habiéndose exten
dido tanto sus aguas que han ocupado y  destruido algunos de 
los fértiles celieros y jardines que estas á las inmediaciones de 
Grado.

Oviedo 5 de Ju n io  de 1 8 4 4 a&=ŝ u 2̂*

Gobierno político de la  provincia de O v ied o .^ N o ta  expre
siva de las disposiciones dadas para rehabilitar los puentes y  ca 
minos*

Carretera  d e  Castilla .

Se ha habil itado provisionalmente el paso en todos los pun
tos en que se hab ia  obstruido por las aguas ó por las tierras.

Se, ha formado el plano y  proyecto para la reedificación del 
puente del Cristo de la Peña , y  se está arrancando la piedra 
para empezar desde luego su construcción: también se está aco
piando la madera para las cimbras y  cimientos del mismo.

Se trabaja asimismo en el acopio de materiales para la ree
dificación del puentecillo de U j o : se ha  descombrado en parte 
el murallon arruinado en la  Flecha*

Se ha reconocido hasta donde la a ltura de las aguas lo per*- 
miten el murallon resentido en el puente de Ujo.

Se ha formado y a  el primer cajón de manipostería para ree -  
dificar el trozo de mural iua en la B egue l l iaa .

Se está conduciendo la piedra para las a lcantar i l las y  mu
ros del trozo de carretera que llevaron las aguas de Olloniego.

Se han abierto los cimientos para la  reedificación de tres 
trozos de muro en la cuesta de Maozaneda.

Se han abierto los cimientos para levantar el murallon a r 
ruinado en los B limales , y  reunido á  su inmediación parte de la 
p iedra necesaria para esta obra.

Se están recebando en cada legua los trozos que la concur- 
reac ia  y  fuerza de las aguas dejó ma3 descargados.

Se ha concluido en nueve puntos la l impia de las tierras 
caidas al  camino de los montes inmediatos , y  se continúa la 
misma operación en todos los demas de esta carretera.

Se ha habil itado provisionalmente el paso por los trozos de 
la carretera de la  Pola de Siero que se habían cortado completa
mente.

Se ha formado el proyecto de su reparación y  presupuesto 
de su coste, y  se ha señalado día para el remate de las obras.

Se ha habil itado el paso por el puente arruinado de N av a ,  y  
se ha formado el plano para un nuevo puente de madera en 
sustitución del de piedra que llevó la corriente.

Se ha limpiado la casa de baños de las Caldas de la  gran 
cantidad de piedra y  tierra que introdujo en ella por puertas y  
ventanas la ioundacion producida por el rio Gala.

Se han construido y a  en esta carretera tr<rs a lcantar il las ; se 
ha verificado el remate para la construcción de dos trozos de 
f i rm e ;  se han limpiado todas las tierras desprendidas sobre ella ; 
se han ensanchado algunos pasos estrechos, y  se continúan los 
trabajos para de jar  el tránsito enteramente expedito.

En la Carretera de Aviles se han repuesto las tierras de ex
planación arrasadas por las ag u a s ,  y  limpiado los desgages de 
tierra  caldos sobre ella , dejándola despejada y  de buen tráasito. 
Se trabaja en la construcción de un puente provisional de ma
dera en el rio de Noreña que la atraviesa.

En el camino de Grado se dió un paso provisional para la 
gente de á pie y  caballerías entre la carretera  de Balduno y  la 
Venta de Aspera , y  se ha formado el proyecto y  presupuesto 
para habilitar un camiao de carros ínterin puede formarse con 
la  calma necesaria un proyecto general y ordenado de una 
carretera que empalme los trozos aprovechables de la existente 
hasta la viha

Se ha reconocido el puente de S. Peiayo  y  formado el pre
supuesto de encauzamiento para evitar daños de gran cuantía, si 
llega á haber otro desborde de aguas del rio tan temible como 
probable en e! estado en que han quedado sus márgenes.

En la carretera Carbonera .se ha dado paso provisional en 
donde habia sido cortada por las aguas , y  se trabaja para repo
nerla eu su anterior estado.

Se ha verificado el ultimo remate para el acopio de mate
riales destinados á la reedificación del puente de Cornellana.

Oviedo l o  de Jun io  de l 8 4 4 .= R u iz .

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
París  15 de Junio .

Fondos públicos.  Cinco por 1 0 0 , ! 2 l-po<
Cuatro y medio id. , I I 3.
T res  p or  i o o , 8 2 - 5 o.
Acciones del Banco , 3c>47~5o.
Cinco por i o g  belga , lo 5 ^ .
Id .  id. portugués, 4 6 £»
E spaña : Deuda a c t iv a ,  3 o f .
Pasiva , 5J-.

Las  noticias de la Chin%recibidas por e! último paquebo 
te de la Lidia son de mucho Ínteres. L a  situación polít ica y 
comercial está al parecer amenazada de un cambio , y desde 
ahora podemos prever algunas modificaciones de suma g r a 
vedad.

Nuestras correspondencias particulares alcanzan hasta el ío  
de M ar io  , y nos anuncian dos acontecimientos de la mas alta 
gravedad , de los cuales el uno es la precisa consecuencia del 
o tro , y  que eu nuestra opinión no pueden menos de producir 
muy eu breve uua revolución i tal , no solo en las relaciones 
de la China con la India inglesa , sino en las del comercio y  
navegación de la Europa y  del Asia*

El primero de estos acontecimientos es la l legada á C a lcu 
ta de Sir  W i l l i a m  P a rk e r ,  comandante de la estación inglesa 
en Hong-Kong , encargado de presentar á los directores de la 
compañía inglesa una proposición d<-l Gobierno chino. Desean
do el Soberano del celeste imperio salvar á sus subditos de la 
desmoralización producida por el opio , propone pagar á la 
compañía un tributo anual de millón y medio de libras ester
linas (oy.BotgOOO fran co s ) ,  bajo la condición de renunciar al 
cultivo del opio en toda la extensión de las posesiones b r i tá 
nicas.

El segundo acontecimiento, que muy bien puede ser un 
corolario del p r im ero , es la aprehensión de un barco contra
bandista ingles en el puerto de Shanghae cou circunstancias 
ciertamente inesperadas, es d e c i r ,  con la cooperactou de 11a 
buque in g le s ,  en virtud de denuncia de un comerciante ingles, 
y á petición del cónsul británico.

A l  considerar el giro que toman estos asuntos , desearía
mos , y  estamos dispuestos á c ree r ,  que los directores acep
tarán sin titubear la oferta verdaderamente generosa del Em
perador de la China ; oferta digna de todo elogio por su 
nobleza y moralidad , sobre todo cuando se sabe que todos los 
esfuerzos de sir Henry Pottinger desde que concluyeron ías hos
tilidades no lian tenido otro objeto que el de hacer compren
der al Príncipe cuán ventajoso le sena recargar con un dere
cho exorbitante la importación de la droga tunes»! a. Uua vez 
permitida la importación , sean los que quieran los derechos, 
el encargado de negocios británico se obliga á desterrar desde 
luego el contrabando, y  en recompensa de la salida asegurada 
al monopolio de la compañía , hacer que produzca al Empera
dor en sulo un año mayor cantidad que la que le ha costado 
su desastrosa guerra con los ingleses.

Pero el E m perador, mas bien que enriquecerse á precio 
de la degradación física y  moral de sus súbditos, prefiere em
pobrecerse y contenerles en medio de la latal pea diente desde 
donde les ve precipitarse. Hemos podido muy bien burlarnos 
hasta ahora de las pueril idades de aquella  curte , de su poco 
ó niugun progreso en las c iencias , de su ignorancia en el arte 
de ía guerra ; pero con su oferta da uoa gran lección á las na
ciones que se llaman c iv i l izadas ,  una lección de filantropía 
que haría mucho honor á la patria de W ilberfo rce  y  de 
lord Ashley. Ciertamente es uno de los mas bellos espectácu
los el ver á este pobre Monarca vencido y  escarnecido con 
sus tesoros en la mano dic iendo: t (Venis á mi país á buscar el 
oro que necesitáis para sostener vuestro lu jo ;  pues b ien , aqu í 
le teneis, os lo cedo ; pero no emponzoñéis á mis súbditos.**

El público de la India inglesa , que reporta tan considera
bles beneficios con el comercio del opio , se opone, como es 
natural , á que se acepte la proposición del Gobierno chino, 
y  se espera que los directores se nieguen á e lla motivando su 
negativa en estos términos :

I? L a  cantidad ofrecida por el Emperador no pasa de m i
llón y medio de l ibras esterlinas, cuando el beneficio líquido de 
la compañía sobre el monopolio del opio asciende en la a c 
tualidad á unos dos millones y  medio de es ter l inas , ó cerca de 
61 millones de francos.

2? Para que el tratado sea una Verdad , la compañía ten
drá que comprometerse á prohibir el cultivo del opio en 
M a lw a  , que todavía no la pertenece , ó por lo menos prohi

b ir  l a  exportación en los puertos de sus rost¿¿s , lo que daru  
un golpe funesto á la  marina inglesa en aquellos puntos.

3? Suponiendo que el tratado se cumpliese con la mayor 
lealtad , el Emperador no conseguiría el objeto que se propo
n e , en razón á que la Ind ia  no es el único pais en donde, se 
cu lt iva  el opio. L a  T u rq u ía  ha exportado en todos tiempos cre
cidas cantidades de este artículo. Aun hoy d ia , no obstante la 
concurrencia de la compañía , á pesar de la superioridad del 
opio de M alw a , de Fatua y  de B enare3 , y  á pesar de lo d i la 
tado del viaje ( y o  dias) , diariamente llegan buques cargados 
con 20 0  y  3oo  cajas de opio de Esmirna, que si bien se venden 
con menos estimación , con todo rinden un crecido beneficio á 
los armadores. Si la India cesa en este cu l t ivo , la T u rq u ía  
producirá mucho m as ,  y  después de un intervalo de algunos 
años , que se necesitan para restablecer el equil ibr io  , la im 
portación y  el contrabando en las costas de la China qu izá 
sean los mismos, con la diferencia de que el comercio de E s -  
mirua habrá ganado lo que el de  Calcuta y  el de Bombay ha
y a  perd ido , y  la navegac ión , en vez de hacerse por armado
res ingleses , se hará por los franceses y  americanos.

T a l  es el lenguaje de los partidarios dél contrabando; pero 
aun conviniendo en la fuerza de algunos de sus argumentos, con
fiamos en que la compañía comprenderá que areptandó las ofer
tas del Gobierno chino no hace mas que cambiar tan beneficio 
precario por otro positivo ; que la lucha que hoy se empeña en
tre los mismos comerciantes ingleses y  entre G contrabando y  
las industr ias regulares no puede memos de teuifciaar en per
juicio del p r im ero , y  por consecuencia en el de bis provecho* 
del monopolio; y  que si los especuladores de la India se ven 
obligados á suspender el empleo tan poco honroso de sus cap i
tales , las industr ias ,  que tanto padecen en la metrópoli ,  g a 
narán en la misma proporción , poique el metálico empleado 
hoy dia en el opio refluirá en otros productos.

Con respecto á la C h ina ,  si el Emperador se empobrece 
por un lado, su imperio ganará mucho por todos coucepíos. Asi 
se contendrá la asombrosa exportación de sus metales preciosos: 
el consumo d*d opio quedará reducido por algunos anos á me
nos ríe tqft millones de francos , es d ec ir ,  á unas g g  centés i
mas partes ; y  cuando esté en el Ínteres de los inglesas impe
dir el contrabando, solo se hará en una escala muy ínfima. El 
pueblo chino perderá su fatal costumbre, acaso pase la moda, 
y  millones de c r iaturas humanas serán arrancadas á uu \ Lio  
que mata á la vez el cuerpo y  el alma. ( Debáis .)

El J ou rn a l  d t  F ran cfor t  inserta las siguientes noticias de 
B reslau  con techa 6 de Ju n io  i

A y e r  marchó un destacamento militar para Pefe rsw a ldea  y  
Langeubrelau con arti l ler ía para restablecer el orden. Huy h»a 
salido para el mismo punto los mosqueteros y  la cab a iL r ía .  
También marcharán los húsares de O o lau ,  y  se h¿n exp e l id o  
correos para Neise , Glogau y otros puntos. El gen-ral coman
dante de Brandenburgo y Mr de IVlerkel , presidente de \á 
provincia , se han trasladado á las ciudades sublevadas.

Parece que los jornaleros tejedores de PetersWalden y  da 
Langenbre lau  debían grandes cantidades 4 los fabricantes que  
les proporcionaban trabajo. Habiendo hecho las asociaciones de 
beneficencia de la A lem ania  algunos pedidos á los obreros, esto» 
se negaron á trabajar para los fabricantes, quienes les am ena
zaron con el embargo de sus muebles. Esta fue la señal para  
amotinarse. l í a n  quemado los libros de los fabricantes, tm el 
alboroto. Casi toda la guarnición de S c h w h d i i i t z  ha marcha
do. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.B a r c e lon a  t 6 de Jun io .

A y e r  fue encontrado el cadáver  de una muge»* ahogada con 
un cordel en la calle  de la Canuda , fr-nte la de V ertra l lan s  ; y 
según voces que cirCulaa, lúe sacrificada por su propio esposo, 
que es el mismo cuyo cadáver tue encontrado en las inmedia
ciones de la linterna , según anunciamos. ( Imp .)

S. M. va á principiar los baños de agua de Caldas, j Quiera 
el cielo que produzcan en su interesante salud los buenos efec
tos que de ellos esperan los facu lta t ivos ! {Id.)

Sevil la  1 7  d e  M ayo .

A ye r  por la  mañana á las siete tuvo lu ga r  la gran parada 
preveuida en la órdet) general de la plaza de antes de ayer. T o 
dos los cuerpos de la guarm eioa se presentaron en un esfadb

FOLLETIN.
ESTUDIOS HISTÓRICOS.

SICILIA .

(Continuación.)

G U E R R A  S E R V I L .

Ciento cu a r en ta  y  se is años an te s  d e  J e s u c r i s t o .

No parece sino que aquella fecanda i s l a ,  tan distante del 
teatro de las guerras que ios romanos llevaban á otros países 
m uy lejanos adonde habían extendido su dominación, y  extrae- 
lía del mismo modo á las discordia» y  á las revoluciones que 
asolaban la cap ira l ,  gozaría de una constante felicidad. Pero el 
terrible y poderoso medio del acrecentamiento de las colonias, 
l a  e sc lav i tud ,  arrastró to la  la S ic il ia  á los males que l levan  
consigo la venganza , ia barbarse v la feroc idad , cuyas  m a r a 
vi l las  y  horrores hemos visto repetidas no ha mucho en la mas 
bella de las Antil las . La suerte de los esclavos dependía abso
lutamente de la voluntad y  del capricho de sus señores , las 
mas veces violentos y crue le s ; permaneciendo mudas las leyes 
note aquel espantoso poder. Dos habitantes de E n n a , D árn os
les y  su m uger M ega l l is ,  habian traspasado todos los l ímites 
de  ia  crueldad para con aquellos desventurados, cuando cansa

dos y a  de sufrir sus esclavos , se armaron con todo lo que en 
contraron, degollaron á sus señores, y excitaron á sus com pa
ñeros á ía rebelión. El incendio cundió con rap idez :  uno de 
e l lo s ,  llamado Etino , había ganado entre los esclavos reputa
ción de hech icero , y le pusieron á su cabeza. Gleou , otro es
clavo no menos emprendedor , formó un segundo cuerpo , con 
el que tomó á A gr ig -m to , viniendo á unirse en seguida con las 
fuerzas de Enao. Habiéndose hecho numeroso el ejército rebe 
lado , proclamó por R e y  al  último , tomando el nombre de 
Antioco.

Este extraño Soberano señaló su advenimiento al trono ba
tiendo un ejército foríiaiio y  apoderándose poco tiempo des
pués de Tauromenium , posición importante y  difícil de con
quistar. El ejército de los esclavos ascendía y a  á I 0 0 9  hom
bres, y  aquel fatal ejemplo fue seguido por los de Ita l ia  , de la 
A t ica  y de Macedonia. L a  Sic i l ia  estaba espantada ; los c iuda
danos no se atrevian á salir  del recinto de sus ciudades , y  se 
pasaron muchos años sin poder reducir 4 los rebe ldes , y  aun 
sin poder darlos un choque. Llenos de orgullo por sus fuerzas 
y  por su resistencia, quisieron tentar un golpe decisivo apode
rándose de Mesioa ; pero fueron rechazados y  encerrados en 
Tauromenium , donde el cóosul Rupi l io  les sitió por mar y  
por tierra. Los esclavos se defendieron desesperadamente; y  
reducidos al último extremo por el ham bre ,  llevaron su bar
barte hasta comerse sus muge res y  sus hijos. Por ú lt im o, se 
rindierou entregando la c indadela ,  y  fueron precipitados desde 
uua roca escarpada, Eono y  Cleoo , que se habian refugiado 
en Enna , fueron presos por Rupilio . Cleon fue hecho prisione
ro eu una s a l id a , y murió de sus he r idas :  buscando Jiuno el

moda de escaparse ,  se refugió en una c av e rn a ,  donde fue en 
contrado y  preso : sus compañeros casi todos se suicidaron. 
Después de haber desplegado Rup il io  tanta energía durante la 
g u e r r a ,  pacificó enteramente la S i c i l i a ,  hizo que los esclavo» 
volviesen al poder de sus señares , y promulgó reglamentos su* 
mámente sabios para poner los esclavos al abrigo de los c a p r i r  
chos ó de la crue ldad  de sus dueño» , y  para asegurar del m is
mo modo su tumision é impedir nuevas conspiraciones.

S EGU ND A  GU E R R A  SERVIL*

Ciento c in c o  años an tes  d e  J e su c r i s t o .

Las medidas tomadas por Rupi l io  surtieron al principio el 
apetecido e le c to , pero el ejemplo dado anteriormente por lo» 
esclavos no habia podido olvidarse , y  habiendo cometido su» 
dueños nuevos excesos , estalló una nueva revolución mocho 
mas amenazadora todavía que la primera. El pretor N erva no 
tuvo la resolución ni la habilidad suficiente , y  tue batido por 
b a lv io , uno de los getes de los revoltosos que sitiaba a M u r -  
gaotium. Otro gefe i lamido Ateuion sublevó los esclavo» de 
Segesta y  de L i l ib ea ,  sitió á esta última c iudad , y  la tomó fin
giendo que habia recibido para ello orden del cielo. Atenion 
habia tomado el título de R ey  ; y  Sal vio, que ta laba el pais de  
los leontinos , se hizo coronar también bajo el nombre de T i i -  
íon. No tardaron mucho en malquistarse estos dos R eye s  , y  
Salv io hizo ap re sa rá  Atenían. Cuando Licinio Lúcu lo ,  enviado 
expresamente para reduc ir le ,  se disponía á si tiar le, Salv io había 
hecho fortificar á T iióea io  , c iudad bastante im portan te , eu la



excelente de brillantez y  disciplina. E l Excm o. Sr* capitán g e 
neral , vestido de gran gala y  acompañado de su lucido estado 
m a y o r ,  recorrió varias veces la linea que apoyaba su cabeza en 
el T riu nfo  y  se dilataba todo lo largo del paseo dando frente ¿d 
rio. Mandaba la parada el Sr. brigadier coronel del regim ien
to de caballería  de Nutnancia. ( Guad*)

Se esparcieron a yer  voces de qu e  se habían ejecutado v a 
rias prisiones la noche anterior en personas bastantemente c o 
nocidas ; procuramos informarnos de la verdad , y  según lo 
qu e  se ha a ve r ig u a d o ,  ha sido preso un extranjero  á quien se 
encontró una lista de personas acomodadas en la Capital y en la 
p ro vin c ia  , y algún que otro documento que revelaban e l  pro-4- 
y e c to  de especulaciones nada legítimas. (D* de S.)

V alenc ia 1 7  de Junio .

Capitanía general de los reíaos de V a le n c ia  y  Murcia.**» 
E stado m a y o r .= S é £ u n  el último parte del Excmo. Sr. coman
dante general de! M aestrazgo, en fecha i 5  del actual,  resulta 
qu e  el 2 7  d<d anterior y  2 de este mes fueron muertos por las 
tropas apostacias por la parte de Cataluña a la derecha del 
F .bio  fres bandidos , y  el día 3 ha sido capturado el cabecilla  
V í z r a r r n .

En A r e a s  de A ra g ó n  han apresado tres titulados oficiales 
que entraban de Francia  con dos contrabandistas que los au
xiliaron para pasar e) E b ro ,  y  todos cinco deben haber sido p a 
sados por las armas. *

Entre  los que se han acogido á indulto de la pena de riiiier- 
•fe-, se encuentran cinco titulados oficiales que con otros nueve,  
q u e  perecieron erj las últimas ba tid as , habían venido de F r a n 
cia  * y  dts mbarcado por la parte de la Rápita .

E l G roo  con dos m a s ,  únicos que han podido salvarse , no 
p arecen , y  es de creer  se hallen y a  fuera del p a is .~ F e r u a n d o  
Correa.

M A D R I D  25  D E  J U N I O .

N a v e g a c i ó n  a e r e o s t á t i c a . z r N o t i c i a  s o r p r e n d e n f e . — T r a -  
v e s í a  d e l  m a r  A t l á n t i c o  e n  t r e s  d i a s - T r i u n f o  d e l  
g l o b o  a e r e o s ú t i c o  V ¿cio ri(í.= :P o Y m en o tes  d e l  v i a j e .

( C o n c lu s ió n .)

Sábado 6  de A b r i l .  =s Serian las once de la mañana cuan-* 
do empezamos á asceuder , y  un viento sumamente ligero y  
dulce  que soplaba de la parte del Norte  nos impelía  hacia el 
canal de Rristol.  L a  fuerza ascensional la hallamos mayor de 
lo  que habíamos ca lcu la do ,  de tal suertd , que cuanto mas su
b ía m o s,  alejándonos de las cimas de los montes y  sintiendo mas 
de cerca las rayos del so l ,  nuestro ascenso era cada vez mas rá
pido. Y o  no quería  perder gas en tan corto espacio de tiempo, 
y  asi dejaba subir al globo. N o  tardamos mucho sin embargo 
en recoger e l  regu lad or;  pero aun después de haberle levan
tado enterameute de la t ie rr a ,  íbamos con bastante rapidez.  A  
los -I O minutos marcaba el barómetro una altura de f 59 pies. 

E l  tiempo era bellísimo , y  la vi^ta de. los pueblos c irc u n v e c i-  
i'íOS sorprendente.

Los numerosos valles de los montes aparecían como gr a n 
des lago» , ¿ causa de los densos vapores cjue los rodean, asi 
como las puntas escarpadas de las apiñadas rocas hacia el S ud
este ofrecían á la vista uoa semejanza de las grandes y  m ag
nificas ciudades que suelen describirse en las fábulas orienta
les. V e lozm ente  nos acercábamos á los montes de! Sud ; pero 
la altura á que nos hallábamos era m asque suficiente para p o 
derlos atravesar sin nesgo , y  á los pocos minutos y a  nos mfe- 
datn os sobre ellos. A  las once y  media , caminando aun hacia 
el Sur , vimos p ir primera vez el canal de B - i s t o l ,  descu bri
mos al instante la línea de la costa , y  entramos pacíficamente 
en el mar. Entonces resolvimos dejar salir alguna cantidad de 
gas v echar al agua el regulador con los cilindro» flotantes ; he
c h o  lo cual empezamos á descender como era de esperar. U nos 
20  minutos tardaría el primer cilindro en sumergirse ; pero al 
to ca r  el Segundo en el agua nos quedamos á una altura i n v a 
riable . Grandes deseos teníamos de ver los efectos del tornillo 
y  dtd timón : y  no tanto por esto como por dirigirnos al O r ien 
te hacia Paris pusimos el último en m ovim iento ,  y  un c a m 
bio  instantáneo de dirección de ocho grados con la corriente de 
aire vino á coronar nuestras esperanzas; el mismo éxito o b tu 
vim os con la probatura, del tornillo.

Satisfechos con tan buen resultado echarnos al mar una bo
t e l l a ,  dentro de la cual pusimos una hoja de pergamino con una 
b r e v e  explicación de la invención. Pero en tanto que asi nos 
entregábamos al exceso de nuestro gozo , un acontecimiento im 
previsto vino á desanimarnos en gran manera. L a  aguja ó f le
cha  que hacia comunicar al resorte de la barquil la  coa el tor

nillo salió de repente de su sitio , efecto de una sacudida qn<? 
dió al bote uno de los marineros que l levábam os,  por si acaso 
caíamos al agua , d<* modo que se quedó colgando fuera  del 
pequeño coco del ege dtd tornillo. Mientras estábamos todos 
ocupados en la compostura, fuimos sorprendidos por una fuer
te corneóte  de aire de ía parte del E s t e ,  que nos internó pü 
la m a r ,  caminando bada róenos que 5o  ó €O millas por hora, 
de modo que cuan io acabamos nuestra operación y  examina
mos el sM io te  q-je nos hallábamos, nos vimos en Gape C lear,  
á unas 40 millas de nuestro Norte. M r.  A in so rtw h  entonces 
hizo la mas rara y  quimérica proposición que puede darse, y  
que sin embargo fire aprobada al instante por Mr. Hollaud. 
A q u el  pues dijo que era de parecer aprovechásemos la ráfaga 
que nos habia conducido hasta a l l í ,  y  que en vez de v o lv er
nos en direcciou á Pa rís ,  hiciéramos una tentativa para llegar 
á las costas del N o rt e - A m é ric a .  Después de un momento de 
reflexión todos convinimos en la ejecución del p t ^ e e t o  , ven
ciendo la repugnancia de los dos marineros , que aunque pa
rezca raro, eran los únicos que se oponían.

Guiamos liácia el O c c id en te ,  pero como la tirantez de los 
c il iad ros contenía eu algún modo la rapidez de nuestra marcha, 
y  traíamos el globo bastaote listo para poderlo gobernar á i z 
quierda ó derecha, arrojarnos unas 40 ó 5o libras de lastre, 
con cu y a  disminución de peso y  haber recogido todo lo posi
ble el r e g u la d o r , erñpefcamos á caminar cón uoa velocidad in 
concebible .

E a  un momento perdimos de vista la costa. Pasamos por c i 
ma de un sinnúmero de barcos de todas clases y  naciones que 
nos saludaban, los uuos con cohetes, los otros empavesándose 
con sus gallardetes y  banderas,  y  todos con gritos de alegría 
que oíamos perfectamente. Ninguna cosa particular ocurrió en 
el resto del dia 5 y  por un cálculo que se hizo al aproximarse la 
□oche vimos que habíamos andado mucho mas de 5 O millas. A  
puestas del sol se levantó un fuerte huracán ; toda la noche tu 
vimos viento del Este que nos auguraba un éxito feliz en el 
viaje. E l  [Vio y  la humedad de la atmósfera nos obligaron á en- . 
volvernos en las cap as,  y como la barquil la  era bastante espa
ciosa pasamos lo noche cómodamente,

Domingo 7. =  A  la mañana soplaba el viento fuerte ,  y  á su 
impulso corrimos 3o millas por hora ó algo mas. Este, que ha
bia cambiado considerablemente hacia el N o rte  , á la caida 
del sol nos impelió hacia el O e s t e ,  ayudados principalmente 
por el tornillo y  é l  resorte qúe llenaron con admiración su o b 
jeto. N o  habiendo podido arrostrar ayer  la corriente del aire, 
hoy par% ascender necesitábamos su influencia. A  pesar de es
to ,  después de haber descargado algún lastre nos elevamos á 
la altura de 2 5$ pies sobre las montañas de Cotopaxis* N os d i
rigimos á buscar una corriente mas directa ; pero no encontra
mos ninguna tan favorable como aquella en que estábamos. T e 
mamos suficiente provisión de gas para seguir nuestro camino, 
aunque el viaje hubiese durado tres sethanas m as,  ningún te
mor tenia por el resultaJó, pues habia habido suma exageración 
en las dificultades. N o  recuerdo ningún otro accidente particu
lar. La  noche me ofrece algunos temores.

Lunes dia 8.===El Nordeste  ha sido toda la mañana suma
mente fuerte. Momentos antes de romper el dia nos alarmamos 
al oír un extraño ruido y  alguíios sacudimientos en el g lobo, 
acompañado de un rápido aparéete descenso de toda la m á
quina. Este  fenórheno lo causabá la dilatación del gas produci
da por el aumento de calórico en la atmósfera , que hábia sepa
rado Us partículas de hielo depositadas durante ia noche en la 
copa del globo.

N ada  notable ha ocurrido eü todo el dia. Son las doce dé 
la noche , y  seguimos volando con bastante rapidez hacia O c 
cidente.

El mar está fosforescente, como en las noches anteriores.
Martes q.=^Del manuscrito de M r. Arnsivorth. Estamos á 

la vista de las costas occidentales de Carolina. El gran pro ble
ma está y a  resuelto. Hemos atravesado el Atlántico. ¡D io s  sea 
loade i ¿ Q u é  le resta á la ciencia que v e n c e r ?

Hasta aqui el diario. A lg u a a s  particularidades del descensó 
ha comunicado sin embargo M r. A in sw o rth  á M r. Eorsyth .  
T em en io el primero varias relaciones en la isla de Fort  Moni- 
tr ie ,  se convino en caer en sus cercanías. T o d o  el pueblo se 
apresuró á ver el g lo bo ,  y ninguno se atrevió á dar crédito á 
tan extraordinario viaje. Guando el manuscrito de donde hemos 
copiado lo que autecede l legó á C h a r le s fo w n ,  los viajeros p e r
manecían aun en F ort  Moultrie.

Esta es , á no d u d a rlo ,  la mas grande y  maravillosa e m 
presa que jamas han llevado á cabo los hombres. lu ú t i l  es el 
manifestar sus importantes consecuencias.

AVISOS

COM PAÑÍA G E N E R A L  ESPAÑOLA DE SEGUROS.

L a  dirección de la com p añ ía,  con anuencia de la junta dé 
g o b L r n o ,  en uso de las facultades que le confirió la general de

3ce!oni3tas en las sesiones Celebradas los dias i . d y  í 5  dé M  ^  
y o  de i ^ 4 & ,  ha resuelto exteoder sus opéraciooes al tamo da 
seguros terrestres. En  su consecuencia todas las personas qua 
deseen asegurar de robo a maño ^rmada sus equipajes ú otros 
efectos que vayan en las diligencias y  galéras a cualquier pun
tó de las carreteras de A n d a l u c í a ,  V a le n c ia ,  Barcelona f  San
tander pueden acudir  á verificarlo en la oficina de la com p a
ñía , calle  del Prado, núm. 26 t todos los dias no feriados des
de las die¿ de la mañana á las tres de la ta rd e,  ó á los comi
sionados que tiene en dichos puntos ,  qué al efecto se hallan y a  
cou las instrucciones correspondientes.

Asimismo , y  en virtud de lo  resuello en las juntas genera
les celebradas el 26  y  3 l de M arzo próximo pasado> con 
el fiu de facilitar á las familias de cortos haberes y  demas 
personas que tengan precisión dé remesar de un puntó á otro 
sumas pequeñas los medios de verificarlo,  se ha dado y a  prin
cipio á las operaciones de giros de 4  rs* hasta 5oo desde esta 
corte á todas las capitales de próvincia y  otras poblaciones de 
importancia,  y  vice-versa , desde aquellos puntos á esta corte* 
haciéndose también ektensivas á los giros trasversales qu e  o c u r -  
ráu de unas provincias á otras , á c u y o  efecto se entenderán 
los comisionados de lá compañía entre sí. En tal con cepto ,  las 
personas que se hállen en el caso de remesar ó recibir  a lguna 
pequeña suma pu ed en ,  si g u stan ,  concurrir á la oficina de la 
compañía en los dias y  horas que quedan expresados, y  en las 
provincias á los respectivos comisionados, cuya  nota sé estam
pa á continuación, donde se les facilitará el oportuno docu-* 
m entó ,  abonaudo el premio señalado en la tarifa que con U  
de seguros terrestres estará de manifiesto en dichas dependen* 
c i a s , y  cúyoS pagarés serán satisfechos á la Vista.

Nota de los comisionados autorizados para giros*

A lic a n te .= S r e s .  viuda é hijos de R .  Blanquer.
A v i la .  =?D. Joaquín  Perez.
A l  mería. —  D. José D ’ Sspencer.
B ad a joz .= ;D .  Manuel Molano.
Benicat ió.^=Sres. Lluis y  M iguel.
B i l b a o . N i c o l á s  de U rcullu  Smith.
Cáceres.^áD. Bernabé García  V iu iegra .
Caml.=a*D. Ramón Francisco Piñei’ro.
Cartagena.=*=»D. Ignacio Moneada.
CasfeiÍoTi.=2*sD. Manuel Gastell y Perez.
Coruña. =  D. José V í c t o r  M endez.
G u e h e a \ ^ D .  Juan Bautista Piqüero.
Geroua.-==Sies. B lanxart  y  Torretla .
G ij  u .=sD Felipe C an ga-A rgiie l leS .
Guadalajara.==aD. Antonio Órfi la  R o tger.
Huelva.ífssl.) Antonio Maestre.
Huete.=sD. José Olmedil la.
H u esca .í= D . Hermenegildo Olm edilla.
L e o n . ^ D  Nicolás González R e g ú eía l .
Logroño.^=sD. Matías Laviña.
L o r c a .= S r e s .  D .  Joaq uín  Ballestero é hijo.
L i ig o .-= D .  Ju an  Pardo y Prado.
Murcia.==Sra. v iuda de J o r d á ,  hijo y  ¿ómpañífc 
Ó*-ense,=D. Pablo  Mateos*.
B a la m o s .» D .  Manuel Guitera.
Falencia.=*D. Juan Gabaldá.
P a l m a . = D .  G regorio  O liver .
P a m p l o n a . F e r m í n  de Lifcatragá.
Pontevedra ±:D. Francisco J a v ie r  Bravó*
R i v a d e o ± r D .  Antonio Gasas.
Salamanca zzSres.  Céspedes é hijo.
Santo Dom ingo dé la Calzada.==D. M ig u e l  dé Aldá^b 
San C!emente.=iaD. José Jim énez Perona*.
San Sebastian.riD. Pedro María (Jueheille.
S govia .átD. Juan de Bartolomé y  Pardiñas*»
S iir ia .ü D .  Hilarión Julián Perlado.
Tarragona.r=D. Ju a n  Bridgmab.
Teruel s s D .  Ju an  García*.
Toledo.z=D. Ambrosio de Castró;
T o ta n a .r iD .  Andrés Zartiora.
V i g o  22D. Miguel A l l ú e  y Castilla;
Zaragoza.=:D. F e lipe  A líñ ec k .

Comisionados para giros y  ségarós tetrest+es*

Á l b a e e t e . = D .  Ramón Sebastian y  D elgad o.
Barcelona. =¿»Sra. viuda de Jo rd á  , hijo y  compañía* 
Burgos.  =sSres. Espiga  y  codapañía.
C á d iz .— D. Luis  T er ry v i l la .
Córdoba.srSres.  A m ador J o v e r  é htjóí.
G r a n a d a .= D .  M anuel D aza.
Jaén. — D. José María Palacio;
L é r id a .3=0. Joaquín Bergai 
Málaga.rsSres.  Bresea , sobriñós.
Santander = D .  J u a n  P. de BarbachadOi 
Sevilla.  =¿D. Manuel L e  R o y .
V a le n c ia .= S re s¿  Á .  Miranda é hijo;
V a l la d o l id . irD .  L u ís  dé Rojas;

qu e  también se habia hecho construir un palacio* V u e l t o  en 
si S i lv io  á ia aproximación del peligro , se reconcilió con su 
rival  , y  jautos salieron contra los romanos á la cabeza  de 4 0 9  
hombres.  E l  combate fue sangriento, y los esclavos fueron ven
cidos. Los restos de su ejército volvieron en desórden á T r i ó -  
ca le  , y  A teo io n ,  que habia quedado gravem ente herido sobre 
un monton de cad áveres ,  entró la noche siguiente en la ciudad. 
L ic in io  dejó pasar nueve dias sin a tacar;  y  esta jaita  fue irre
parable  , porque habia proporcionado á Atem on medios y  tiem
po para preparar su defensa. Después de furiosos y  re itera
dos asaltos , levantaron los romanos vergonzosamente el sitio. 
E n  este tiempo murió T r i f o n ,  y  A teuion fue reconocido como 
R e y ,  y  en tal concepto siguió por espacio d  ̂ muchos años. E l  
S m a d o  romano decidió por fiu poner término á aquella  desas
trosa g u e r r a ,  y  envió  á Sicil ia con nuevas fuerzas al cónsul 
A q u i l i o ,  sin que pudiese ob ligar  á Ateuion á un combate de
cisivo hasta después de un año. Los dos gefes se encontraron 
eu el choque;  Aquilio  fue herido, pero Atenion fue muerto, y  
tu muerte decidió la victoria  en favor de los romanos. T o d a v ía  
trataroa los esclavos de defender su campo ; pero después de 
haber perdido toda esperanza . una gran porción de ellos se 
suicidó , y  otros se rindieron y fueron llevados á Róm a, donde 
fueroo destiuados á morir en los combates del cifco»

Esta segunda guerra se r v i l ,  mas corta que la p rim era ,  fue 
m u ch o  mas desastrosa y  mas general. U a  millón de esclavos 
perecieron en Sicilia  5 y  la devastación que habia  corrido por 
los campos y  por las poblaciones las redujo al estado mas la 
mentable. Sin em bargo, la paz y  los esfuerzos del pretor Asedio 
borraron m u y pronto las huellas de tantos males*

Estado de la S ic ilia  durante el último año de la república .

Perpeca , teniente general de M ario  , se apoderó durante la 
dictadura de Sila de S ic i l ia ,  y  formó el proyecto de reunir los 
partidarios de dquel ilustre proscrito- Envióse á P o m p eyo  
para re d u cir le ,  y a su llegada se fugó Perpena. P o m p eyo  res
t ab l e c i ó  la tranquilidad en la isla , y  se hizo amar por.su mo
deración y su justicia. A lgu n os años después fue cuestor t í iée-  
ro n ,  y  entonces estaba la Sicilia llena de poblaciones ricas y  
fio recientes. Pero Á gr ige n to  habia perdido sus celebrados m u 
r o s , y  los de Siracusa no encerraban mas que cuarteles aban
donados, estando habil itada solo la isla de Órtigia. N o  tardo 
mucho la Sicilia en sufrir las depredaciones y  los ultrajes del 
pretor Y e r r e s ,  y  cansados los sicilianos de los excesos y  de la 
avaricia de aquel indigno magistrado recurrieron á la elocuen
cia de Cicerón , quien hizo condenar á su opresor , trazando en 
una porcioü de discursos) líenos de fuego, de fuerza y de m o
vimientos oratorios, sus concusiones y  sus crímenes. A q u e l la s  
brillantes oraciones contienen uua porción de preciosas reseñas 
sobre el estado de La S ic i l ia ,  sobre sus leyes * sus artes y  sus 
monumentos.

C ato ó ,  q u e  gobernaba é Sicilia 5 l año* antes de J e s u c r is 
to , Cuando estal ló  la g u e rra  eatre Cesar y  Pom peyo empeñó á 
les sicilianos á q u e  q uedasen  tranquilos espectadores de aquel 
g r a n d e  y  funesto d e b a t e ,  y  su sabio consejo les evitó las d e s 
gracias que desolaron  tao b e l la s  provincias. Peró despue9 de 
la muerte de J .  C e s a r ,  Sixto Po m p e y o  se apoderó de la S ic i
l i a ,  taló los c am p o s,  sa qu e ó  á Siracusa y  á  Mesifta^y ob ligó  

I al segundo triuovirato a que le cediese el gobierno dé la isla

por cinco años. P o m p eyo  el joven se malquistó con los tr iun 
viros , y  Octavio  emprendió el pósesionarse de una c o m á rc i  
tan importante para la Italia. E ü  su primera teotativa fue v e n 
cido,  y  su flota batida por la de Pom peyo mandada por M e -  
necrates , que murió en e) combate.  ̂ ^

U na segunda batalla naval Fue favorable al t r iu n viro ,  y. 
cuando iba á verificar el desembarco de sus trdpas una furiosa 
tempestad dispersó sus buques. Para  dat* y u  testimonio P o m 
peyo á Neptuno de su reconocimiento , hizo que arrojasen al 
mar hombres y  caballos vivos. Muchas füeron las alternativas 
de reveses y  trulnlos que tuvieron ambos partidos ; pero por 
último A g r i p a ,  g*fe de la flota de O c ta v io ,  consiguió una se
ñalada victoria sobre la de Pompeyo en el g o lg °  de M y le s ,  y  
el ejército roteano desembarco cerca de la. émbocadura del O n o — 
bla , á quien los sarracenos llamaron después Alcántara. E d a  
lugar era digno de toda consideración por un altar y  una e s
tatua le A p o lo  que allí h a b ia ,  lo úuico que respetó Dioniosio 
el tirano cuando la desHuccion de la ciudad de Najos.  En U  
ribera derecha del rio habia un templo consagrado á V e n u s ,  
donde las personas de ambos sexos habían ídó á depositar p in 
turas v ofrendas; dignas de la licencia del culto de aquella  
diosa. N ada  ha quedado de aqliellos antiguos mouumentos , f  
cuando se va de T aorm ine á Gatanea se atraviesa el cam pa
mento que tuvieron las tropas de Octavió .  Se pasa él A lcán ta
ra por un puente de gruesos cuarteles de laVa , tfauy ensalzado 
por los modernos sicilianos. És una construcción mosaica bás
tante m ediana, pero de un efecto pintoresco enmédlo de ana 
ésplaíUda t ica  y  f é r t i l , c u y o  fondo le forma el fitna.

( Je  continuará.)



Edicto  convocatorio á la oposición á la plaza de pro
fesor de cirujía de la Inclusa y colegio de la P a z  de 
esta corte.

La junta municipal de Beneficencia hace saber que se saca á 
oposición eu publico concurso la indicada plaza , dotada eu Soo 
ducados anuales.

Podrán firmar la oposición todos los profesores que por sus 
respectivos títulos y  las leyes vigentes se hallen facultados 
para ejercer la medicina y  cirujía en toda su extensión.

Los que deseen optar á dicha plaza deberán firmar por 
8t * 6 por apoderado , en la secretaría de la junta antes del 
dia i? del enes de Agosto próximo, exhibiendo al mismo tiem
po el título correspondiente y  una relación de méritos lega
lizada.

Los actos de oposición serán dos públicos , uno práctico 
de medicina y  otro de cirugía, también práctico, y  una me
moria sobre las medidas higiéuicas y  terapéuticas mas conve
nientes para prevenir y  curar las enfermedades que con mas 
frecuencia se observan en establecimientos análogos al de la 
inclusa y  colegio de la Paz de Madrid , deteniéndose en las 
que sean aplicables, especialmente á esta casa.

La exposición de cada uno de los casos prácticos de medi
cina y  cirugía deberá durar, sin contar el exordio, por lo me
nos media hora, y  las memorias contendrán por lo menos lec
tura para igual tiempo.

Todas las memorias se entregarán por los actuantes al se
ñor presidente del concurso en el acto de recibir el caso prác
tico de medicina, pasando después de manos del Sr. presiden
te á las de los juc.eces para su exámen y  censuras.

E! tribunal de las oposiciones se compondrá de uno de los 
Srea, vocales de la junta, presidente, y  de seis profesores mé
dico-cirujanos ó licenciados en cirugía médica , sacados por 
suerte de los profesores de número de los hospitales generales 
y  de San Juan de Dios de esta corte.

Después de 3 i de J u lio ,  en el dia y  á la hora que se de
signen y  se publique con la debida anticipación en la Gaceta 
y  Dtario de Avisos de la capital , el Sr. presidente con los 
seis Sres. jueces se constituirán en la sala de juntas de los hos
pitales geoerales para formalizar las ternas de los candidatos, 
haciendo de secretario en este acto, como en todos los demas 
de las oposiciones, el mas moderno en la clase de profesor de 
los hospitales.

Inmediatamente despnes de formadas el sustentante de la 
primera , y  en los dias sucesivos los de las restantes , si los 
hubiere, después de hab^r entregado al Sr. presidente del con
curso la memoria supradieba, pasarán á examinar el enfermo 
de medicina en una de las salas de los hospitales generales que 
les hubiese cabido en suerte.

Concluido que sea el exámen del enfermo se retirará el 
actuante de la cama, acompañado del Sr. presidente y  los jue
ces , y denominará en el acto la enfermedad , según una cla
sificación dada y  conocida.

El Sr. presidente y  los jueces , con el actuante y  los dos 
contrincantes , bajarán inmediatamente á la sala de juntas , en 
la que el opositor expondrá la historia completa de la enfer
medad que acaba de examinar.

Concluida la exposición los dos contrincantes le objetarán 
por espacio de 20 minutos cada uno.

Las mismas formalidades se observarán en el caso práctico 
de cirujía, debiéndose en este exponer á mas la operación que 
pudiese reclamar y  la descripción del método operatorio pre
ferible.

No podrá ser juez en este concurso ningún pariente de a l 
guno de los opositores.

Eq el término de tres dias , trascurrido después de aquel en 
que se haya hecho el último ejercicio de oposición, los cinco 
primeros jueces presentarán á la junta una tema de candidatos 
en virtud del mérito de los actos respectivos de oposición y  en 
el de la memoria, para que aquella elija de los tres el mas dig
no en vista de todos sus méritos.

El sexto de los Sres. jueces solo intervendrá en la propues
ta de la terna en el caso de que alguno de los cinco hubiese 
dejado de asistir por un motivo justo.

El profesor de cirujía de la Inclusa estará incluido con los 
médicos y  los cirujanos de los hospitales y  San Juan de Dios 
en un mismo escalafón para sus ascensos respectivos.

El agraciado se sujetará para el cumplimiento de las obli
gaciones respectivas de su cargo á lo prevenido en el regla
mento de la casa y  á los acuerdos de la juota municipal de B e 
neficencia.

Si el que obtuviese la plaza fuese facultativo de algún es
tablecimiento de beneficencia deberá, para tomar posesión de 
e l la , renunciar á la que antes gozaba.

Madrid 20 de Junio de i84 4*==For acuerdo de la junta, 
J .  José de Aróstegui.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AM ORTIZACION.

En conformidad á lo dispuesto por el art. 6? del decreto 
de la Regencia provisional del reino de 2 I de Enero de 1841 
se avisa á los tenedores de efectos de la deuda pública que el 
dia 3o del corriente mes es el último en que pueden presentar 
créditos á capitalizar al 3 por 100, con opcion á los intereses del 
primer semestre de este año. En su consecuencia, y  sin embar
go de ser domingo dicho dia 3o ,  la dirección ha acordado ha
bilitarle para la presentación de estos documentos, á cuyo efec
to se hallará abierta la oficina de recibo desde las nueve de 
la mañana á las dos de la tarde, admitiéndose por ella toda 
clase de documentos comprendidos eu la capitalización , los 
cuales si no hubiese tiempo de confrontar en el acto se devol
verán á los interesados con una de sus carpetas, que llevará la 
nota de presentada  ; en el concepto de que deberán acudir á 
formalizar la entrega en la semana siguiente.

BOLSA DE M AD RID .

Cotización  del dia .21 de Junio á las dos de la tarde.

EFE C TO S PXJsBLICOS.

Inseríperiones «n  -el grao libro á S por 190, 00.
Títulos al portador del 5 por Í0O, 205 y $0 en carpetas al con

tado: 20} y  20 á v. f. ó toI. : 21 á «0  d. f. ó  vol. á prima de i  en 
carpetas.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 26J al contado: 28 , 27¿, f ,  

tres dieziseisavos, 26 } y  27 á v. f. ó vol. y  firme: 29£ á 60 d. f. ó 
vol. á prima de £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 53 á 60 d. f. ó vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 23J al c o n t a d o :  24¿ á 60 d. f. ó

vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernindo, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idemde Valencia, 00.

C A M B IO S .
Lóndres á 90 dias, 57|. Paris, 16-9 á 8.

Alicante, 1 pnp. d. Málaga, 1 d.
Barcelona á ps. fs., 1 d. Santander, 1| id.
Bilbao, i i  id. Santiago, f  id.
Cádiz, 1 id. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, 1 id. Valencia, ¿ id. id.
Granada, 1-J id. Zaragoza, 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

RECTIFICACION.

En el número de ayer,  artículo sobre la tragedia de A l 
fonso M u n w 9 hay un párrafo que principia asi: w Para que 
este pobre y  desaliñado encerrara &c. ”  lease ^Para que este 
pobre y  desaliñado escrito & c .”

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Manuel de Burgos y  Bueno, ministro honorario de la 
audiencia de Cáceres, juez primero de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes-dote de 
la capellanía que con titulo de primera fundó en la capilla de 
San Esteban de la Santa iglesia catedral de esta ciudad Don 
Fernando de Soto y  Cerda , para que en el término de 3o 
dias ,  contados desde la publicación de este anuncio eu la G a
ceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este juzgado y  escribanía, por sí ó por medio de apo
derado en forma , á deducir el que crean asistirles; en la inte
ligencia de que pasado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar; pues asi lo he decretado en providen
cia de hoy en vista de la demanda propuesta por parte del li
cenciado D. Bruno Rodríguez de Mendarosqueta , como ma
rido y conjunta persona de Doña Felisa de la Cerda , vecinos 
de la villa de Brihuega , en que solicita se le adjudiquen en 
concepto de libres los dichos bienes.

Córdoba I I  de Junio de 1844* ^  Manuel de Burgos y  
Bneno.=*Por mandado de S. S. , Manuel Llórenle y  Fernandez.

D . Manuel de Burgos y  B uen o, ministro honorario de la 
audiencia de Cáceres , juez primero de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (Q. D. G.) & c .

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que con el título de segunda fundó en la capilla de San Este
ban de la Santa iglesia catedral de esta ciudad D. Fernando de 
Soto, para que en el término de 3o dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado y  
escribanía por sí ó por medio de apoderado en forma á dedu
cir el que crean asistirles; en la inteligencia de que pasado 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista de la 
demanda propuesta por parte del licenciado D. Bruno R o drí
guez de Mendarosqueta, como marido y  conjunta persona de 
Doña Felisa de la C erda, vecinos de la villa de Brihuega, en 
que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 
1841 solicita se le adjudiquen en concepto de libres los d i 
chos bienes.

Córdoba I I de Junio de 1844*===Manuel de Burgos y  
Bueno.==Por mandado de S. S . , Manuel Llórente y  F e r -  
nandez.

D. Manuel de Burgos y  Bueno , ministro honorario de la 
audiencia de Cáceres, juez primero de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (que Dios 
guarde) &c.

Por el presente c i t o , Hamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que con titulo de tercera fundó en la capilla de San Esteban 
de la santa iglesia catedral de esta ciudad D. Fernando de 
Soto , para que en el término de 3o dias", contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado y  
escribanía , por sí ó por medio de apoderado en forma, á de
ducir el que crean asistirles ; en la inteligencia de que pasa
do sin haberlo verificado , les parará el perjuicio que haya lu
g a r ;  pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista 
de la demanda propuesta por parte del licenciado D. Bruno 
Rodríguez de Mendarosqueta, como marido y  conjunta perso
na ce Duna Felisa de la Cerda, vecinos de la villa de Brihue
g a ,  en que con arreglo á lo dispuesto en la ley de i p  de A°-os- 
to de 1841 solicita se le adjudiquen en concepto de iibres°los 
dichos bienes.
_ Córdoba II  de Junio de 1844.=M anuel de Búrgos y 
Bueno.—Por mandado de S. S. , Manuel Llórente y  Fernandez.

El Sr. D. Beoito Serrano y  A lia g a ,  juez de primera ins
tancia de esta capital, en providencia refrendada del escribano 
del número D. Juaq García de Lam adrid, ha señalado el 
día 2 de Julio próximo y  hora de las dos de la tarde en su

audiencia, para celebrar junta de acreedores i  I09 bienes di
mitidos por D. Francisco Domingo L lu c h ,  vecino de esta corté, 
á favor de sus acreedores. En su consecuencia por el presente Sé 
cita y  llama á todas las personas que en concepto de tales 
acreedoras se conceptúen con derecho á dichos bienes , para 
que por sí ó por medio de persona legalmente autorizada con
curran á la junta acordada ; bajo apercibimiento á los que no 
lo hicieren de que les parará perjuicio.

SUBASTAS.
Hecha la mejora del cuarto al remate celebrado en 20 de 

Marzo último de la casa teatro del limo, ayuntamiento cons
titucional de esta capital, para verificar en él las representa
ciones en la temporada de iuvierno próxim o, según se anun
ció en 2 del mismo, y admitida por dicha corporación , vuelve 
a salir á la subasta por término de 45  dias , señalándose para 
este segundo remate el dia l . ° d e l  inmediato mes de Agosto á 
la hora de las diez de su mañana en la secretaría de dicha co r
poración y  bajo las condiciones que sirvieron para el primero.

Lo que se anuncia al público para el que guste interesar
se en él. Toledo 17 de Junio de 1844*

B IBL IO G R AF IA.
L A R A Z O N  D E L  C R I S T I A N I S M O  ó pruebas de la v e r .

dad de la religión, sacadas de los escritos de los hombres 
mas sabios y  eminentes de Francia , Inglaterra y Alemania, 
por Mr. de Genoude0, traducida al español y  aumentada con 
artículos y  pasajes escogidos de eminentes autores españoles, y  
los retratos de los mas célebres de unos y  otros.

Se suscribe á 3 rs. por entrega de á 32 páginas de folio 
menor, con retratos y  cubiertas de color, en la redacción c a 
lle del Reloj (junto á Ministerios), núm. 9 ,  cuarto principal; 
eu el Gabioete librería de Mr. Monier , carrera de San G eró
nimo, num. 10 ;  en la librería europea de Denoé Hidalgo, c a 
lle de la Montera; en la librería de V i l l a ,  plazuela de Santo 
Domingo, y  en las capitales de provincia, á 4  rs., franco do 
porte.

Ha salido la entrega 18.

f ^ A L E R I A  D R A M A T I C A . —  La calumnia, drama en cinco 
actos , traducido del francés por D. Veotura de la V e g a ,  

representado en el teatro del Circo.
Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta, calle M a y o r ,  y  

de R i o s , en la de Pontejos, frente á la Imprenta nacional.

T j lS T O R T A  de H guerra de España contra el Emperador 
Napoleón, por el presbítero D. Juan Diaz de Baeza, 

ilustrada con hermosos grabados en madera intercalados en el 
texto.

Se han repartido á los Sres. snscritores las entregas desda 
la 2 5 á la 3o , con las cuales finaliza la ob ra ,  según se anun
ció en los prospectos. Toda ella compooe un tomo voluminoso 
en 4?, conteniendo en su texto un sinnúmero de láminas gra
badas por los principales artistas.

Continúa la venta de esta obra en la librería de D. Ignacio 
Boix , calle de Carretas, núm. 8 , al precio de 45 rs. v n . , por 
el presente mes de Julio:  después su precio será el de 5o rs. 
rústica.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho y media de la noche.

Se pondrá en escena la comedia nueva de gracioso, origi
nal , en cuatro actos y  en verso , titulada

P E R I Q U I T O  E N T R E  E L L O S .

Esta comedia pertenece en su género á las llamadas de en
redo , aun cuando se califica y  puede calificarse también de co
media de gracioso. El principal papel está encargado al primer 
actor D. Juan Lombía.

Se dará fin á  la función con baile nacional.

PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche.

L A  V I D A  E S  S U E Ñ O ,

comedia muy acreditada, en cinco actos, su autor D. Pedro 
Calderón de la Barca.

Intermedio de b*ile nacional.
Terminando la función cou un divertido saiuete.

CIRCO. A  las ocho y media de la noche.
Se ejecutara una variada función por el orden siguiente:

Prim era parte.

1 .  Sinfonía nueva sobre motivos nacionales, compuesta po¿ 
el profesor de la orquesta D. Luis Cepeda.

Tercer cuadro de Lucrecia Borgia por la Sra. Baso- 
Borio y los Sres. Salvatori y  Sentí?!.

3 . Grandes variaciones de clarinete con acompañamiento 
de orquesta por el profesor d* la misma D. Antonio Romero.

4 - Terceto por las Sras. Alegría , Edo y  Sr. Rico. Pas- 
de-deux por la Sra. Laborderie y  Sr. Ferranti.

5. Dúo bulo de la ópera Chiara di Rosemberg (conocido 
por el de las pistolas) por los Sres. Salvatori y  Salas.

Segunda parte.

I? Si o fon ia de la ópera Freychutz de W eber.
2. Cavatina por la Sra. Baso-B ono de la ópera Sancia di 

Castigha.

. ^ uo nuevo bufo, del maestro Alary, por la señorita G a -  
ri ojdi y el Sr. Salas, titulado Gioventu é Vechiagia.

4* Aria coreada de la V e s t a l , del maestro Mercadanto, 
por el Sr. Spech.


